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184. Martes 4 de Agosto A fio ifc .1863 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

us leves, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
i¡íc en los Boletines Oficiales se han de mandar 

SSfe político respectivo, por cuyo conducto se pa-
jini Editores de los mencionados periódicos. 

^¡¿l ¿'den de* de abril He mi). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO D E S L S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ;iíió.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOI.KTIN, 
Corredera Laja de San Pablo, número 59, haio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aliono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean ;i instancia de parte no pobre, se iusertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de ínteres particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q*D. G.) y su a u 
gusta fifeal familia, continúan en el Rea 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su Importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Importando ampliar los estudios de 
la Escuela superior de Diplomática, y 
que en ella ingresen los alumnos con es
pecial preparación; en vista de las razo
nes espuestas por mi Ministro de Fomen
to, y de conformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Instrucción pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i." Para ingresar en la Es 

cuela superior de Diplomática se requie
re, además del titulo de Bachilleren Ar
les, ser aprobado en un examen especial 
'l'1 Historia general de España y nociones 
generales de Literatura latina y castel la
na ante los Profesores de la Escuela. 

Art. 2." La enseñanza se distribuirá 
w Ires anos y en la forma siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Paleografía general. Comprenderá 
¡a Iiistoria del atiabólo, la del desarrollo 
d e . la escritura y «lemas procedimientos 
pduns . especialmente en España; la 
lectura é interpretación de los documen-
, o r y diplomas anteriores al siglo XVIII. 
~~' lecciones semanales. 
n- l n fofos tiempos medios y conoci
miento ,14romance castellano', del le-
2¡Jfl y aallego. Comprenderá un su-

ar.'<> de la gramática en general; unas 
¡jetones de lingüistica; exámCn de las 
d e u ^ 1 1 0 ¡"Huyeron en la corrupción 

i;tlin; origen y formación de los ro -
v " l (: ( ' s e idiomas neo-latinos; traducción 
¿¿"•¡"sis gramatical de los documentos 
tiíiir ° S ( ; n , o s r o m a n c e s de nuestros a n -
gnos reinos—Tres lecciones sema-

é£¿¿ieia* Prácticos. Lectura y copia 
fcánal y l 1 l I > l D m a s - — U n a l e c c i o n s e ~ 

SEGUNDO ASO. 

^^r?fíacrítica- Abrazan la e s 
pión de los caracteres de los diplo

mas y Códices, y cuanto conviene á dis
tinguir los auténticos de los apócrifos.— 
Tres lecciones semanales. 

Numismática antigua y déla edad me
dia, y en especial de España. Sistemas 
métricos y esludios comparativos de los 
pesos y medidas antiguas con las moder
nas, y del valor relativo de la moneda. 
—Tres lecciones semanales. 

Epigrafia y geografía anltyuas y de 
la edad media.—Tres lecciones sema
nales. 

Ejercicios prácticos. Lectura y. t ra
ducción de cartas y diplomas.—Tres lec
ciones semanales. 

TERCER AÑO. 

Historia de España en los tiempos me-, 
dios, y en particular de sus institucio
nes sociales, civiles y políticas, incul
cando á los alumnos la utilidad que para 
su conocimiento han de sacar del estudio 
de los diplomas.—Tres lecciones sema
nales. 

Bibliografía, clasificación y arreglo 
de Archivos y Bibliotecas, líistoriá de 
la imprenta; nociones generales de Bi
bliografía teórica y práctica, de la clasi
ficación ya r r eg lo de Archivos y Biblio
tecas; métodos empleados deulfo y fuera 
de España; historia y organización de los 
establecimientos de ambos ramos.—Tres 
lecciones semanales. 

Historia de las Bellas Arles en los 
tiempos antiguos, edad media y renaci
miento. Cerámica, glyptio*, =—Muebles, 
iluminaciones de manuscritos; clasiliea-
ciou y arreglo de objetos arqueológicos 
y artísticos en los Museos.—Tres leccio
nes semanales. 

Ejercicios prácticos. Traducción y 
análisis de los documentos; conocimiento 
de la Aljamía.—Cincuenta lecciones. 

Art. o. La cátedra de Epigrafía y 
Geografía antiguas se desempeñarán por 
el Director de la Escuela como obliga
ción aneja á su cargo. n 

Art. 4.° La enseñanza de Bibliogra
fía, será desempeñada por los dos Biblio
tecarios de número de la Nacional, al ter
nando por artos en este servicio, inheren
te también á su cargó. 

Art. 5.° Quena ampliado con estas 
disposiciones el reglamento de 51 de m a 
yo do 18G0. 

Dado en San Ildefonso á quince de 
julio de mil ochocientos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi-
nislro de Fomento, Manuel Moreno Ló
pez. 

Portargos. 

limo. Sr. : lie dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instrui
do sobre la supresión de los portazgos 

de las cuatro puertas de la ciudad de Va-
lladolid y rescisión de su arrendamiento; 
y considerando: primero, que al suprimir
los la Real orden de 10 de enero de 1852 
y al rescindir dicho contrato la de o de 
julio siguiente, hicieron caso omiso de los 
de Puente de Duero y Tudela de Duero, 
•Iiic procediendo como aquellos del Cabildo 
cajeara! y ex-convento de Capuchinos de 
la espresada ciudad, y hallándose en 
iguales condiciones y bajo un solo con
trato de arrendamiento, debieron seguir 
la misma suerte; y segundo, que habién
dose rescindido el arriendo cuya subsis
tencia dio motivo al aplazamiento de la 
supresión acordada, puede esta efectuar
se desde luego, se ha servido mandar 
S. M. que las citadas Reales órdenes sean 
ostensivas á los mencionados portazgos 
rio Puente de Duero y Tudela de Duero; 
declarar á estos comprendidos en sus dis
posiciones y efectos como a los de cuatro 
puertas, y disponer que uuos y otros que-
uen suprimidos desde luego; y asimismo 
que por esa Dirección general se adopten 
las medidas oportunas para que se abone 
á los encargados de la recaudación en 
dichos establecimientos los haberes que 
hayan devengado durante al tiempo de su 
encargo. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. San Ildefon
so 25 de julio de 1865.—Moreno López. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr . : l íe .lado cuenta á la Reina 
(O. I), (i.) del espediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de ha 
ber solicitado ei Ayuntamiento de la vi
lla de San Vicente de la Barquera que se 
habilite, la Aduana establecida en aquella 
para importar directamente del estran-
jero carbón de todas clases, maderas de 
pino y maquinaria, y de pretender don 
Francisco Javier Aldecoa que lo sea la 
villa de Comillas para la importación de 
igual procedencia de carbón tic piedra, 
maquinaria, ladrillos refractarios y de
más artículos necesarios para la fundi
ción de minerales. En sn vista, y tenien
do en cuenta que los artículos que se 
pretenden introducir por San Vicente de 
la Barquera son en su mayor parle para 
la industria minera de fácil y conocido 
despacho, y que el personal d e q u e está 
dotada la Aduana establecida en esta vi
lla es suficiente para su "reconocimiento 
y adeudo; S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. I . , ha teuido á bien 

disponer que se habilite la Aduana de 
San Vicente d é l a Bandera, provincia de 
Santander, para importar directamente 
del estranjero carbón mineral y vegetal, 
maderas, ladrillos refractarios y blondas 
ó sea sulfuro de zinc, y que se autorice 
por la citada Aduana el desembarque en 
Comillas de los artículos espresados d e i -
pucs de reconocidos y adeudados en ¡̂ jp 
Vicente. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos artos. Ma
drid 19 de julio de 1865. —Sierra.—Se
ñor Director general de Aduanas y Aran-
cides. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia y Sanidad:—Negociado 5." 

En vista de una comunicación eleva
da á este Miuislerio por el Gobernador 
d é l a provincia de Barcelona, en que par
ticipa que al llegar á aquel puerto proce
dente de la isla de Fernando Póo el ber
gantín goleta Pepito con 75 dias de, nave
gación y sin patente, debia de haber sido 
despedido para lazareto sucio; pero que 
ases erando su Capitán no ser práctica e s 
pedir patentes en dicho punto, y teniendo 
encuenla que la larga navegación del re 
ferido bu quealejaha todo temor do q.io pu
diese importar alguna enfermedad conta
giosa, dispuso se le sujetase a u n a obser
vación de nueve dias; con cuyo motivo 
consulla dicho Gobernador el trato que 
corresponde imponer á las procedencias 
de la espresada isla; 

V enterada la Reina (Q. 1). G.) de lo 
espueslo acerca del asunto por el Cense-
jo de Sanidad, se ha servido resolver de 
aeue'-do'con el mismo, lo siguiente : 

1.° Que se apruebe por esta \ ez la 
conducta observada en Barcelona con el 
bergantín Pepito. 

2.° . Que en lo sucesivo á los buques 
de la misma procedencia que se presen
ten en los puertos del litoral se les apli
que el trato que marean las disposiciones 
del ramo, según la clase de patenie ó 
cerlilioado, accidentes del viaje y demás 
condiciones favorables ó adverasj hacién
dose pública esta determinación para co
nocimiento del comercio é interesados en 
la navegación 

De Real orden lo comunico A V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 22 de julio de 1865.—Yaamonde. 
—Señor Gobernador de la provincia marí
tima de 

» 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial. —Partidas fallidas. 

Relación de las partidas fallidas ocurridas y aprobadas en el primer semestre del año actual, con espresion de los años y r e 

partimiento de que proceden, pueblos, número de orden, nombres de los contribuyentes, causas que las motivan y total bâ  
jas que producen, á saber: 

AÑO D E 1 8 6 0 . 

PUEBLOS. 
Número 

de orden. NOMBRES. Causas de las bajas. 
TOTAL. 

R e a , e s Cents. 

625 y 4384 Madrid \ \ 
Valdctorres 4 9 A 

Valdeolmos .. 

i í 
« V 44 
M ' » 
W ' 1 
M- al 

u. S 
Id; H 
Id' 1 0 3 

ld 1 0 4 

Id 1 1 4 

Id 1 2 5 

d 1 b 8 ' 
Id 1 8 1 

1 1 9 4 

Id m 

Campoalvil lo. . , . 2 8 

Colmenar de Oreja - . ) s 

, ¿ l d - 169 Fuente el Saz g 

Villamanta. • • • • . * • * 10 

Id 4 3 

}?• 197 

id 2 0 4 

ld 2 5 1 

3 1 9 

Vallecas 

. Madrid 3 3 Í 7 
Campoalvillo aq 

ld . 
Valdeolmos. 45 

ld 4 4 

ld 5 3 

íd 3 4 

ld 3 5 

d 7 1 

ld 8 0 

Id 8 1 

R 115 Valdelorres. \ . 
ld. * 

Navalagamella 9 

Villamanta. . 26 

U 3 0 

' id" 2 0 4 

, g 270 
ld 3 4 0 

», 11 . 281 V a s c a s . , 2 0 5 
Chapinería 3 » 
Fuente el Saz • ^ 

Id' 3 3 

id! 3 3 

Blaser, don Anselmo Por tener la finca en obra. . 
D. Antonio Vázquez f o r insolvente. . . . . 
D. Juan Mingo Por inclusión indebida . . 
Dona Benita Lezcano 
Testamentaría de Aniceto López Pcnages. 1 U ' 
D. Hermógenes Abajo. . . . . . . . . Por duplicado.. . . • . 
I). Manuel Aufton „ J r 
D. Andrés Cruzado • . . . . 
D. Santiago Carpintero j r 
D. Diego Cruzado 
D. Valentín Simón ¡ T 
D. Vicente Malrasca 

• D. Juan Prieto » 
D. Valentín García 
D. Felipe González López - , ,. . . . . R ' 
D. Ildefonso García Breque • . Por hundimiento de la finca. 
Ucrederos de Juliana García. . . . . . . 
D Narciso González * • ,4' 
Dona Eusebia Gómez 
D. Francisco López Caballero • , 
D. Guillermo Matarrubía. . . . . . . . Por ser pobre.. . . . . • 
D. León Martin „ , , 
D . J u a n Prieto Per duplicado 
D. Valentín Quér Por ser pobre. , . . . 
D. Francisco López Aunon Por duplicado. . . . . 
Dona María Alcor : , 
D. Ceferino Muñoz t . m * 
D Francisco V e a Por ser pobre.. . . . . 
Di Francisco Sánchez García Por hundimiento de la finca. 
D. Juan Meco Gordo Por duplicado . . . . 
D. Francisco Agudo Por fallecimiento.. . . 
D. Claudio Arribas « . , • • J A - J , 
D. Pedro Alonso. . . Por inclusión i n d e b i d a . 
D. Leandro Castellanos Yv 
ü . Santiago Mayoral 
D. Agapito Pérez 
D. Manuel Rivera „ , „ . . . 
D. Manuel Sandino Por fallecimiento . 
D. Francisco Rives Por inclusión indebida. 

A Ñ O D E I 8 6 L 

Id. 
Id. 

OMawlor de Oswens (dona Dionisia) gr e» o b r a ' 
D. Francisco López Aunon l o r duplicaao.. 
Dona María Alcor. . • ' ' p n r inclusión indebida. '. 
Testamentaría de Aniceto López Penages. . . j J J S f r . 
D. Hermógenes Abajo Por üupucaao. ^ 
D. Manuel Aunon Id. 
D. Juan Luciano Carrillo. j¿ 
D. Santiago Cantero Id. 
D. Diego Cruzada Id. 
D. Vicente Malrasca Id. 
D. l uán Prieto Id . 
D. Mariano Prieto , . . • • jd . 
D. Ensebio Almendro ' • • • • i n c l u s i o n indebida. . 
Dona Benita Lezcano r u r W $ Id. 
D . J u a n Mingo Por insolvencia. . . . 
D. Antonio Vázquez . { . i n d e b i d a . . 
D. Antonio Serrano r u i l u v , u a ld . 
D. Francisco Agudo.. . Id. 
D. Pedro Alonso 
D. Sabas Alonso 
D. Agapito Pérez 

Rv? n U f ; Por fallecimiento.. . 
D. Vicente Gómez Por duplicado.. . . 
D Aber loNie to . . P o r inclusión idebida. 
D. Isidoro Moreno * .iimlicado . . 
D. Rafael Matarrubias Por duplicado.. 
D. Juan Meco Gordo 
D. Tomás Prieto Raposo 
D. Tomás Prieto Salazar 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

16 52 
51 22 
42 
77 
51 16 
15 23 
19 88 

9 16 
12 24 
84 8 
48 92 
56 68 
29 48 
43 28 

1469 
16 25 
!6 72 
26 90 
16 28 
56 96 

1 5 2 X 
24 40 
48 5 
12 06 

7 40 
77 48 

161 |* 
24 JJ 
52 f, 
80 f 
15 *; 

9 . 

4 8 § 
26 g 

8 * 
8 # 

s i 
45 9 ? 
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PUEBLOS. 

Id. 
Id 

Valdeolmos. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Numero 
de orden. 

59 
» 

45 
53 
87 
99 

140 
174 
201 
256 
243 
286 

2166 
2860 
5007 
3489 
4466 

4574 
4588 
4860 

10 
334 

1917 
2641 
2841 
3133 
3780 
4912 

42 
54 
56 
66 
74 

111 
157 

NOMBRES. 
Causas de las bajas. 

Id. 

Torrelaguna. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 

. Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

Rivas de Jarama. . 
Campoalvillo.. . 

Id. 
e. 

Villamanta. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 

Yaldet 

Id. 
Id. 
Id. 

orres. 

Navalagamella. 
Mdea de Fresno 
Fuente el Saz. 

Id. 

Barajas. 
Pinto. . 

Id. 
Id. 
Id. 

13 
225 
260 

23 
314 
425 
116 
144 
201 
250 
255 
256 
265 
291 
525 
342 
595 
161 
169 
179 
245 
255 

82 
25 
27 
44 

157 
178 
202 
257 
245 
287 
555 

10 
152 
272 
274 

96 
171 
117 

55 
165 
167 
181 
182 

D. Manuel Prieto Raposo Por duplicado. 
D. Ceferino Muñoz 
Dona Tomasa Fernandez Por hundimiento do la finca. . 
Herederos de Ildefonsa González Por duplicado.. . . . . * 
D. Ildefonso García Breque Por estar ruinosa 
D. Luis García Por ser pobre 
D. Ildefonso López Caballero Id. 
D. Miguel Marcos. . Id . 
D. Ramón Puebla. « j . 
D. Francisco Prieto * } • • • 
D. Valentín Quér Id. 
D. Julián Sainz Peña Id-

A Ñ O D E 1 8 6 2 . 

Grau (don Juan Antonio) Por tener en obra la finca. . . 
D. Mignel Mañanas Id. 
Manínez Mazon (don Manuel). Por derribo de la finca. . . . 
O'Lawlor de Oswens (dona Dionisia) Por estar en obra. . . . . 
Sánchez Milla, don Antonio (hoy don Antonio del 

Valle) W. 
D. Francisco Enriquez Ferrer Id . 
Sanz (don Cándido) Por tener menos ganado. . . 
Torre (don Sebastian). . . Por estar en obra 
Abascal (don Jacinto) Por tener menos ganado. . 
Arraiz (don José) Id-
García (don Valentín) Por haber cerrado el cajón.. 
Lois v. Rivas (don José) Por estar en obra la finca. . 
Mallen (dona Rosa y su hijo don Pedro Grané). Por tener ruinosa la finca. . 
Méndez (don Juan) Por haber vendido el ganado. 
Pérez (don Domingo) Por menos ganado. . . . 
Frias (don Cristóbal, hoy don Juan Lartiga). . . Por estar la finca en obra . . 
D. Francisco Aunon López Por duplicado 
D. Manuel Escudero Por inclusión indebida. . . 
Herederos de Fernando Alvarez Por duplicado 
D. Dámaso Martín ' ¡d. 
D. Juan Prieto Id . 
D. I 'edro Calleja Por inclusión indebida. . . 
D. Tomás López Prieto Por duplicado 
Doña Benita Lezcano Por inclusión indebida. . . 
Herederos de Aniceto López Penages Id. 
D. Domingo Alday , . . . Por haber vendido el ganado. 
D. Claudio Herrera I d . 
D. Trifon López Por ser pobre 
Doña Juana Araujo Por duplicado.. 
Doña Alejandra Merino 
D. Pablo Sacristán. . . . . . . . . . 
D. Lúeas Feijóo Por ser pobre . . 
Doña Eusebia García del Sol 
D. Manuel llernanz 
Doña Benita Isabel. . . ; 
D. Francisco Isabel , . 
D. Narciso López 
D. Mariano Lorenzo 
D. Hilario Martin 
D. Baldomero Muñoz 
D. Pablo Nieto 
Doña Gregoria Riofrio 
Doña Paula García. 
Herederos de Manuel García 
D. Francisco Gómez 
D. Ignacio León 
Doña María López 
La villa de Madrid Por inclusión indebida. . . 
D. Francisco López Auñon Por duplicado. . . . . 
Doña María Alcor Id-
Dona Tomasa Fernandez . . Por hundimiento de la finca. 
D. íldefonso López Caballero Por ser pobre. . 
D. Miguel de Marcos 
D. Román Puebla 
D. Francisco Prieto 
Doña Valentina Quér 
D. Julián Puebla Sanz 
D. Solero Pascual Por duplicado.. 
D. Justo Escalera Por ser pobre.. 
D. Victoriano González 
D. Lorenzo Pérez. . . . : Por inclusión indebida. 
D. Agapito Pérez 
D. Paulino Moreda Por duplicado.. . . . 
D. Pedro García Por inclusión indebida. . 
D. Antonio Serrano Id-
D. Ventura Mora Por ser pobre . . . . 
Herederos de Ildefonso González Por duplicado. . . . 
Iglesia de Llanes Por inclusión indebida. . 
D. José López Alvir Por duplicado.. . . . 
Doña Raimunda López , Id-
D. Macario Collado Por esceso de cuo t a . . . 
D. Ceferino Muñoz Por duplicado 

TOTAL 

Reales. Cents. 

27 56 
3't 2 

2 6 
516 68 

7 28 
60 72 

1 62 
1 62 

15 28 
1 62 

19 44 
7 28 

106 
1453 

47 
5707 

594 
586 
156 

2121 
156 
156 

59 
258 

58 
41 

234 
1572 

20 52 
4 57 
2 29 

15 56 
6 12 

68 16 
16 68 

9 15 
22 11 

8 42 
9 46 
9 48 

25 64 
47 24 

712 14 
7 8 
5 50 

10 62 
9 46 
4 74 
5 
7 
7 
7 
7 

52 
8 
8 
8 
8 

Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 

10 2 4 
9 44 

14 18 
9 46 
7 88 

16 54 
5078 84 

20 96 
15 44 

4 0 8 
6 56 
6 56 

15 60 
6 78 

19 68 

Id. 

Id'. 

46 
8 0 
88 
84 

» * * 

4 * 

4 
7 
8 
2 

56 72 
45 16 
46 52 
29 24 
80 84 
87 12 

160 84 
52 20 
22 12 
14 12 

365 59 
3 2 82 
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l'l Mil .os 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 

Aran juez 
Aravaca 
Colmenar del Arroyo. 
Getafo. . . . . . 
Vicálvaro.. . 
Canipoalvillo.. 

1 ( 1 • 

Carabanchol Alio. 
Id. 

Carabanchel Bajo. 
Id. 

' * • 

Número 
de orden. 

514 
404 
•:¡78 
610 
78J 
817 
914 
960 

1212 
i 345 
1579 
1502 
1680 
1876 
1916 

\ 9 5 5 v 4302 
2 Í82 
2571 
2632 
2870 
5015 
5074 
5540 
$ 9 2 
5010 
5091 
4582 
U 5 9 

4 Í97 

4500 
4650 
1 N 4 8 

5100 
514 v 578 
599 y .820 

746 

878 

921 
1120 
1510 
\o\)\ 
i 575 
i 960 
2755 
55ü5« 
5896 
5926 
4014 
4599 

97 
906 

1195 

1588 
*927 

•2~¿\i) 
| 4 4 6 
l>.->«)8 
2849 
5150 
5749 
4271 

» 
110 

u\ » 
125 
228 
25 
27 

i l l 
206 

85 
99 

AÑO DE 1863. 

NOMBRES. 
Causas de las bajas. 

Arizcun (dona Caralamnia, hoy don José Murga) Por tener en obra la finca. . 
Bavlli ltavllicrc (don Carlos) Id. 
Bienes Nacionales (hov don Serafín Navarro). . Por eslar ruinosa la linca. . 
Romos (señora Condesa de) Por derribo de la linca. . . 
Cano (don Fernando) Por haber vendido el ganado. 
Carbonell (ddn Sebastian) Por derribo de la linca. . . 
I) . Ramón Mesonero Romanos ; . Id. 
Cedillo (don José). Por haber vendido el ganado. 
Delgado (don Manuel Pedro) Por derribo de la finca... . 
Echanove, don Lorenza (hoy Victoriano t isera) . . Id. 
Enriquez y Ferrer (don Francisco) Id. 
Fernandez Cabanas (don Francisco). . . . . Id. 
Frías (don Miguel] Id. 
García Rico (don Marcos) Id. 
García (don Sisebuto) . I d . 
Carrido (don Fidel) ' . Id. 
Grau (don Juan Antonio) Por haber estado en obra. . 
Lauzos (don Antonio) ¡ lj-
Lequenca (don José) [ y 
Mañanas (don Miguel) Id. , 
Martínez Mareo (don Manuel) Por derribo de la linca. . . 
Matanza (don José) m 
D. Romualdo Moreno Por duplicado. 
O'LavJór de Os\v«>nc fu** omMU^'miúu^-u^ - ?or lencr ci 

Pascual (don Tomás) 
ICIV 

Por derribo de la finca. 

'ens (dona Dionisia).. 
izuí o (hoy don Romualdo Céspedes). Por derribo. 
Tomás) Por haber vendido el ganado. 

Sainz Diez (don José) 
Sánchez Milla, don Antonio (hoy don Antonio Ma

ría del Valle) , 
Sánchez Blanco, herederos de don Manuel (hoy 

don Juan Carballo) 
D. José Fernandez Gelino 
Sieres (don José) 

Id. 

Por haber estado en obra. 
Por derribo. . . 

Victo (dona Serafina) 
Sociedad Peninsular 
D. Ginés Bruguera (hoy la villa de Madrid). . . 
Campanero, don Lorenzo (hoy la Real Archico-

tradía de Santa Cruz, San "Justo, etc. . . . 
Casanuevo, don Valeriano (hoy don Mariano 

Melejo). 
Caí 

Por derribo. 
Id. 

id. 

Id. 

Castillo (don Dónalo)! ' . . , . . . , , d -
Cruz (don Félix) Jor haber vendido el ganado. . . . 
Domínguez (don C a s i m i r o ) » , , r c e r r a d o e l establecimiento. . 
Escaular (don José. . ' . ' . . [ ' ' P o r h a b e r m a l a d o e l «añado. • • • 
Fernando/ (dnn \l:\rono\ • * ^ . . Id. Fernandez (don Marcos). ' ' ' ' n^u 
Gaviria (Marqués de) ' * ' } , , í c e s a ( I ° ( ? l establecimiento 
^ ( d ¡ m ^ d r o ) , h o y d o n ' L ú c a s ' M a V t ¡ n ) . : [ 1 o r ( , e m b o 

Muñoz (don Agusíín) 
Pió (señor Principo/. 

Id. 
vendido el -añado. . . . 

Por haberse agregado á otras la finca. 
Por haber 

Portal v Cachet (don José) lenoo'.. • • • • • 
Uuinteñcl (don Saturnino) .• Por haber vendido el ganado 
Sain/. Gutiérrez (don Luis) Por derribo.. 
Alcanices (Marqués de).- Por expropiación.. . . . 
Castanon v Arcas (don Manuel) Por haber desecho el cajón.. 
Dalí de Vivanco (dona Carlota). Por derribo 
Fernandez (don Mariano), hoy don Mariano Mo-

neslerio). • . . . . l ü ' ' 
García (don Valentín) Por abandonar el cajón. . . 
Guiñol (don José) Por dernbu. . . . . . 
Ibanez (don Pedro) Por derribo de la linca. . . 
Laso (don Manuel). . . . l'or tener menos ganado. . 
Malten (dona Rosa) y su hijo don Pedro Grané. . Por estar ruinosa la linca. . 
Méndez (don Juan) Por la venta del ganado. . 
IViiarocha (don Santiago). m derr ibo. . . . . • 
Romero (don Nicolás) . . . . 
I) Pablo Mora v Compañía Por inclusión indebida. . . 
D. Vicente Verde Por no aparecer 
D. Lorenzo Blanco Por esceso de cuota. 
D, Santiago de la Fuente 
D. Silvestre Yagüe 
D. Francisco López Auñon Por duplicado.. . 
Dona María Alcor 
1). Leandro Berrocal _• • • 
D. Dionisio López 
D. Vicente Sanz 
Doña Maria Bringas 

T 0 *Ai . 

Id. 
Id. 

Id. 
Por inclusión indebida. . 

Id. 
Id. 
Id. 

RESUMEN GENERAL DE LAS BAJAS QUE COMPRENDE ESTA RELACIÓN. ™ * 

*m 
1498 
245 
358 
250 
«71 
254 

28 
335 
457 
379 
499 
114 
159 
284 
999 
551 
168 
236 
696 
277 
176 
94 

2773 
694 
2-7 • 

64 

622 

208 
255 
114 
801 
597 
494 

1159 

18 

217 
190 
101 
75 

152 
m 
791 
102 

16 
95 

215 
54 

108 
1159 

59 
652 

162 
38 

270 
94 

455 
57 
59 

527 
125S 62 

31 16 
882 42 
21d 54 

67 9 
10 21 
7 66 

104 9 4 
2 64 

22 68 
20 18 

54.509 16 

Por el año de 1860. 
1861. 
18621 
1863: 

Total rs. vn. 

2.587 93 
3.137 90 

Í8.303 89 
30.279 44 

5-1.309 10 

tpiTon ü . j . A . I , A H C U . - / W > P . del mismo, talle dd Almirante, 7, piso ¿ o ; » . - > , M » . * 
Administrador, José F. de Bierfr 


